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Tcniendo en cuenta, en lo que results de apl ìcaciéan, to pres isto en la Resolución de la Secretaría de Estado de A dministrac iones Ptihlicas, de 18 de febrcro de 201S. por la q\u se establccen criterios sobre selección de personal laboral en cl exterior, se acuerda convocar proceso se lectivo con arreglo a las siguientes:



BASES lïE CONNOCATORIA 



1 . 1 .
1. 
Normas generalcs
Se convoca proceso selectivo para cubrir DOS plazas de la catcgotía AUX1£.1AR por el sistema de acceso li bre.
[.as func iones. retrihuciones y de was características dc las plazas se dctallan en el Anexo I.

1.2.		LÏ proceso selectivo sc realixará inedianlc el sistem a de concurso-	oposiciún. con las valoraciones, ejercicios } puntuac ioncs que sc especifican en cl Ancxo Il.

1 .3.


I .4.
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Conc lit ido el proceso se lectivo. a los/las aspirantes selecc ionados/as \ que hay an acreditado cumpl ir los requisitos exigidos. hasta el ináx imo de pla7as convocadas. se les foriralizarä el correspondiente contrato.
has  bases  de  la  convocatoria  se  publicarán  completes  en  el  Piinto  de  Acceso  General w ww .adrn in istțac ion.eob.es. en el tablón y en la página web de la Ernbajada de Espaíia en Costa Rica, en to tablones de anunc ios y páginas web de las Oficinas del Fstado español de esta dernarcacion, y de los Centros y Asociaci‹ines dc la colectiv idad espanola y en cuantos medios de comunicacioncs sea posible y perm itan la mayor d iłusicin de la con vocatoria.

2. Requisitos de los candidatos
Para ser adin itidos a la rcali zac ión del proceso selecti xo, los/las aspirantes debcrán poseer en el d ía de finalizacić*n del plazo dc presentacićn de so Iic itudes ș mantener hasta el inomento de la łonralización del contrato de trabajo ltis sign ientes requisitos de pan icipacićn:
2. I . I .  Edad: 1 cner cmrp IidŁ›s. al inenos 16 añcs } nr› excedcr dc la edad mãxima dc jubi lación. en su case›.
2. 1.2. Tit\ilac ión: Estar en posesión del tit ilc Graduado en Educac ićn Secundaria Obligatoria c equi›alentc.
[image: ]	Corn patibilidad funcional: Poseer la capacidad lime ional para el desempeño de las tareas propias de las plazas que se couvocan.
2.1.4. Habilitación: No haber sidu scparadc mcdiante expedients disciplinaric del scrvicio de cualquiera de las Administraciones Púhlicas c de los ńrganos constitucionalcs o estatutarios dc las ccmunidades autónomas, n i hallarse en inhabilitacińn ahsoluta o especial para empleos o cargos públicos por rcsclución judic ial, o para ejercer funcicnes similares a las que Jesempeñahan en el caso del personal laboral. cn el que hubicse sidu separado o inhabilitadc. En el caso dc .scr nacional de otro Estado. no l1aIIarse inhahilitado o cM situaciún equivalente ni haber side sometido a sancińit disciplinaria o cquivalentc que impida, en su Estado. en los inismus tćrminos el acceso al einplcc público.
Los/las candidatos/as no costarricei ses dcberán estar cn pr›sesión del correspondiente perm isc u autorización de residencia y trahajo en C'usta Ricu en la £eclla de inicic de la prestación de serv icius. En todo caño. el contra to sc cxtinyu irä el d ía e  que eI/la trahajadCir/a doje dv astar en posesión dcl corrosp‹andicnte periniso o autorizacińn de resident ia ș’ trahajo.

3. Soticitudes
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3. Quienes deseen participar en estas pruebas scmcti\ as debcran cumplimentar el modelo que figura como Anexo III a esta convocatoria que estará disponible en el tablón de anunc ios \‘ en la página web de la km bajada de España en Costa Rica.
3.2. La presentación de solicitudes sc realizará en la Embajada de España en Costa Rica, por vía electrónica (Registro General de la Embajada de España en Costa Rica, Código 000006095), sin perjuicio de lo previsto en el art. 1 6.4 de la t.ej 39/2015 de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, siendo el último día de plazo el 29 de mayo incluido y se deberán dirigir a la si Quiente dirección: Embajada de España en Cost‹i R ica. C alie 32 (ciiire Paseo colon 5 Avda. Segunda) C:P 10 150- 1 000, San Jose.
Las solicitudes podrán presentarse telemáticamente a través del Registro Flcctrónico Gcncral de la Adininistrac ión General dcl Estad‹› https://administracion. ‹›b.es
Las solicitudes presentadas por correu postal deberán ser registradas en la oficina de correos en plaro } con el correspondiente sello de entrada en el impreso de sofie itud (Anexo IJ I). No se aceptará el matasellcs ordinario ni el ticket de pago de correos cuino comprobante de la presentación en plazo›.
En caso de que la solicitud se presente por correo postal o en algún Registro público distinto del de esta Representación. se recoin ienda que se adelante la in isma por correo electré'nico erw iado a la dirección. emhssue	a ejes, incluyendo escaneado el Anexo III con el correspondicnte sello de entrada y el Documento de 1dentidad o Pasaporte.
[image: ]	A la solicitud se acompañará:
L opia del Documento de Identidad c PáSg oile. Copia dcl título exiyidu en el anexo l.
Curriculum vital dcl ca ndidatu.
Documentación acreditativa de los méritos que cl/la so licitante desee que se valoren en la fase de concurso.
La no presentación de esta documentación supondrá la exclusión del aspirante del proceso selectivo, salvo que únicamente se trate de la documentación acreditativa de los méritos que el candidatti/a desee que se valoren en la fase de concurso, en cuyo caso el aspirante podrá ser adn itido. pero seró valorado con cero puntos en la valoración de méritos.
Toda la docuiTicntaciún eI\ui1 erada se podrá aportar. en su cas‹›, en el plazo de suhsanac ión prev istc en el punto 4. I .
3.4.  Los errores de hechu. materiales o aritméticos, que pudieran advertirse en la solicit\id podrán s\ibsanarsc en cualquier momento de cficio n a pctic ión dcl interesado/a.



4. I.






4.?.



5.1 .
[image: ]
4. 
Admisión de aspirantes
Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes. se publicará la relación ordcnada alfabéticamcntc de aspirantes admitidos y exc luidos. con indicar ion del númerti de documento de identidad o pasaporte. en la forma que determina la disposición adiC ional séptima de la Lcy Orgánica 3/201 8, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de dercchos digitales, y con indicación de las causas de exclusión, señalando un plazo de cinco días hóbi les, contados a paftir del d ía siguiente a la publicación de la relac ión, para subsanar el dc£cctu que haya mr›ti adn su exc fusión ri on isión. Ksla relación se publicará en el tablón de anunc ios y pai ina web de la Em bajada de España en Costa R ica. Asim ism o se indicará cl lugar, flecha  hora de la realizac ión del cjcrc icic de la oposición.
Transcurrido dicho pIaz‹›, en el caso de quc se huhiioran produc id‹› mod ificac icncs, éstas se cxp‹›ndrán
en los in ismos lrigáres  medios en que lo fueron las relac iones in ic ía les.

Si.	Órgano üe selección
FI órganu de select ión de este pl cccso se lecti ve es el que figura como A nexo IV.
El úrgano de selecc ión, de acuerdo con el artículo I ü de la Constitución Española. velará pur cl estricto
cuinplim iento del principio de igualdad de oportunidades entre ambcs sexos.
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Ccrrespcnderá al ‹órgano de selección la consideración, verificación apreciación de las incidencias que pudieran surg ir en el desarrollo de los ejercicios. adoptando al respecto las decisiones motivadas que estime pertinentes.
5.3. Les m iemhros del órgano de selección deberán abstenerse de intervenir cn los supucstos siguientes:
—  Teiler interés personal cn cl asunto de que se trate o en otro en cuva resolución pudiera iufluir la de aquél: ser administrador de soc icdad o entidad interesada o tener cuestit n litigiosa cen algun interesado.
Tener un v ínculo matrimonial o situación dc hecho asim ilable y el parentesco de consanguinidad dentro del cuarto grado o de ati nidad dentro del segundo. con cualquiera de los interesados, con los administradores de entidades o sociedades interesadas y tank bién con los asesores, representantes legales o mandatarios que intervengan en el procediin iento, así como compartir despacho profesional o estar asticiado con éstos para el asesoramiento, la representación o el mandato.
Tener am istad íntima o enemistad manifiesta con alguna de las personas mencionadas en el apartado anterior.
Haber intcrvenidc conto perito o ccmc testigo en el proccdim ientc dc que se trate.
’1 ener relación de servicio con persona natural o jurídica interesada directamente en el asunto, o haberle prestado en los dos últimos años relación de serv icios profesionales de cualquier tipo y en cualquier circunstancia o lugar.
5.4. A simismo. los/las aspirantes podrán recusar a los m íeinbros del órgano de selección cuando concurran las circunstancias prev istas en el párrafo anterior.
[image: ]A el‘ectos de comunicaciones y demás incidenc ias, el órgano de selección tendrá su sede en La Em bajada de España en costa Rica. calle 32 (entre paseo Colon J Avda. Segunda), n° 10 i 50- 1000, San Jose. teléfonos 2222 1933/ 22225745. dirección de correo electrónico eiiib.sa:ij‹ se maçc es.



6. I .
6. 
Desarrollo del proceso selectivo
Los/las aspirantes serón convocados al ejercicio en llatnain iento único. siendo exc luidos de la fase de oposición quienes no coin parezcan.

6.2. Conc luidu el ejerc ici‹› de la base de cposici‹›n. cl órgano de selección hará públicas en cl lugar dc su cclcbración, en la sede del órgano de selccc ión y en su página weh, la relación de aspirantes que hayan alcanzado la puntuación míniina estahlecida para superarla. con indicaci‹›n de la puntuación obtenida. Asimismo, se indicará el Iugar. fccha y hora de la reaIizaci‹›n de la cntrevista en la táse de concurso.
6.3. 	Finalizadas las entrev istas, el órgano de selección publicará en el Iugar de la celebración de la fase de oposic ión, en la sede del úrganc de selección y en su página web, la valoración de los méritos de la base de c‹›ncurso. con indicac iún de la puntuación chtenida en cada uno de los méritos, la valoración de la entrev ista y la p\‹ntuacit›n total dcl proceso selecti o.
Los/las aspirantes d ispondrón de un plazo de cinco días hábiles, a pariir del siguiente al de la publicación de dicha relación, para efectuar las alegaciones pertinentes. 1°inalizado dicho plazo cl órgano de selección piibl icará la relac ié*n con la valtiracitin definiti va del proceso selectivo.
6.4. El organo de selección podrá requerir, en cualquier momento del proceso selectivo, la acreditación de la identidad de los/las aspirantes. Asi r jsmo, si tuv iera conocimiento de que algún aspirante no cumple cualquiera de los reqii isitos exig idos en la convocatoria, prev ia audiencia a la persona interesada. deberá proponer su exclusión a la autoridad convocante.

7. Superación del proceso selectivo
7.1 Finalizadas las fases de oposición y de concurso. el/la Presidente/a del organo de se lección elevará a la autoridad con voc ante la reIacion de aspirante s que hay an obtenido a1 menos la ca1ificaci‹»J n+ íninla exigida para superar cl pr‹›cesr sc lccti vo. por orden dc puntuación.
Dicha relación se publicará en el Centro donde radiquen las plazas convocadas y en s\‹ página u‘ch. así cumo en cuantos lugares se consideren oportunos, disponiendo los primeros aspirantes dc dicha relación. hasla el número de plazas cou ocadas, de un plazo le cinc‹› días hábiles para la presentación de la docuinentac ión acreditativa de los requisitos exigidos en la convocatoria.
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7.2.  No se podrán celebrar mayor número de contratos que el de puestos de trabajo convocados.
73.   Hasta que no quede tormal izad‹› el contrato. les/las aspirantes no tendrán derecho a percepc ión
cconóm ica alg una.
7.4. Los/las aspirantes contratados/as deberàn cumpl ir nn periodo de prueba de 15 d ías. durante cl que serán evaluados por cl responsable de la unidad de destino.
[image: ]	En el caso de que alguno de los candidatos/as no presente la documentación correspondiente en cl plazo establecido, nc cumpla los requisitos exigidos. rcn incie o la evaluacion del periodo de prueba sea desfavorahle. el puesto será adjudicado al siguiente candidato/a de la relac iún a que se refiere la base 7. 1.
7.6.  A esta contratac ión le será de apl icación la legislacié›n laboral de Costa Rica.

8. Norma Final
Contra la presente con ocatctia se podrá intctponcr. polestativainentc. recurso de rcposici‹ n en el plazo de un mes contado desde el d ía sigfii¢nte al de su publicación, ante el mismo órgano que lo dicta, o recurso contencioso-administrativo en el p!a7'n dc dos meses a partir, así in ísino, dcl d ía siguiente a su publicación, aute el órgano judicial competente, de acuerdo con lo prev isto en la Ley 39/201 S, de I de octubre, del Procedim iento Administrati\’o Com ún de las Administrac iunes Públicas \ la Ley’ 29/l90S. de I S de julio. reguladora de la Jurisdicción Ccl\tcnc ioso-Administrati›‘a. significándose que. en caso de interponCr recurso de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya producido la dcscstimación presunta dcl m ismo.
En dan J
Fdo. Era Mart ínez Sánchez
Elnbaiado
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RELA CIÓN DE PLAZAS


Categoría Profesional AUXILIAR

	N° de plazas
	Titulación requerida
	Funciones
	Retribución
	Duración del contrato
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UL
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	12 MESES
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DESCRIPCION DEL PROCESO SE LECTIVO
El proceso selectivo constará de uno fase de oposic ión y una tasc de ctincursti con los ejercicios y valoraciones que se detallan a continuación:
FASE DE OPOSIC UN:
Constará de la siguiente prueba el im inato«ia:
Prueba práctica, que consistirá en la resolución de un caso práctico relativo a las funciones del puesto que figuran en el Ancxo 1 de la con x ocatotia. La prueba podrá resolverse MAN l4 A LM EN J E
Se puntua rá de 0 a IO puntos, siendo necesario un mínimo üe 5 puntos para superarla.

FASE DE CONCURSO
La valoración de la túse de concurso se realizará únicamente a los candidatos/as que hay an superado la fase de oposic ión.
la puntuación máx ima de la tase de concursti será de 6 puntos. Da fiase de concurso constará de:
A. Valoración de méritos profesionales y formativos
Se valorarán los siguientes méritos. que deberán poseerse a la tic ha de finalización dc presentación de solicitudes:
1. 	Méritos profesionales: Se valorará la experiencia en puestos de igual o similar catcgor ía, acreditada documentalmente.
Puntuación móx rma: 4 puntos.
Forma de puntuación: 0.33 puntos por cada ru es completo de experienc ia.
A l valorar los méritos prot“esionales se puntuar á igual el haber ocu pado un puesto en la Administracicin que en la empresa privada.
2. Méritos formativos:
Se valorarán los cursus relac ionadr›s con el puesto. títulos académ icos	otros conocimicntos de utilidad para el puestn.
No pcdrá valorarse cumo mérito› la titulación exigida corno requisito dc participac ión en el proceso selectiva.
Puntuar ión máx ima: I .5  puntos.

B. 	Entrevista: Cons istirá en la real izac ión do una entrcv isla personal detallando Ius aspectos sohre los qrtc versará la in ism a de una forma concisa y exhaustiva. no pudendta inc luir elementos que se ya se hayan i'alorado en el resto de los méritos de la fase de concurso. 1.a entrev ista no podrá tener carácter eliill inator iu.
Puntuación máx ima: 0,3 puntos.
La punt iaciúi\ de la fase de coMc‹irso serà la suma de las caliticac iones cbteMidas cn cada ino de los inéritos la entruv ista.

La puntuac ión final v endrà deterni inada por la suma de las piintuaciones obtenidas en la fase de oposic ión y la fase de concurso.
[image: ]
1 .	Mayor puntuación obtenida en la tase de o posic ión.
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2. Mayor puntuación ohteM ida cn la valoración de los meritos profesionales.
3. El artículo 60	rabajo de los fam iliares en el exterior”, punto 2, de la Ley 2/2014, de 25 de marzo. de la Acción J del Servicio Exterior del Estado.
Se adoptarán las medidas prec isas para que los/las aspirantes con discapacidad gocen de las mismas condiciones que el resto de los/las aspirantes en la real izacióii de los ejercicios. Fn este sentido. para los/las aspirantes con discapacidad que así lo hagan constar en su solicitud, sc establecerán los adaptaciones posi bles en tiempos y med ios para sii realización.
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ANEXO III 
SOLICITED DE PARTICIPACIÓN EN PROCESO SELECTIVO DE PERSONAL LABORAL TEMPORAL EN LA EMBAJADA DE ESPAŃA EN COSTA RICA CON LA CATEG ORÍA DE AUXILIAR.
DATOS PERSONALES
APELLIDOS.............................................................................................
NOMBRE. . . . . . ... . . . . . . . . . . . . . . . ... . .. . . . .. . . . . . . . ... . .. . . . . . . . . . . . . ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . ... N° DE DOCUMENTO DE IDENTI DA D O PASAPORTE.......................................... Dl RECCION   (calle,   avda,   plaza)   ...................................................................... N° ............  .. PISO..................... LOCALIDAD...
PAIS...	....... TELEFONO y/o CORREO E ŁECTRON ICO...... FECHA NACIMIENTO.......................
PAIS  DE  NACI MI ENTO... ... ........ .... .........NACIONALIDAD........................ .....
DISCAPACIDA  D...........ADAPTACION  SOLICI TADA..........................................

DATOS PROFESIONALES
Puesto de trabajo actual (categor ía, antigüedad, organismo, localidad):

[image: ]TlTULAC IÓN ACADÉMICA MERITOS PROFESI ON ALESExperiencia en puestos de trabajo de idéntica categoría	
Denominación Puesto
Empresa u Organismo Público
Periodo trabajado (meses, días, años)	









Experiencia en puestos de trabajo de similar categoría	
Denominación Puesto
Empresa u Organismo Público
 Periodo trabajado (meses, días, años) 



















[image: ]MERITOS FORMATI VOS
Otras titulaciones o es ecialidades
(Cursos, Seminańos	otros conocim ientos de utilidad  ara el  uesto)


En cumpïimi¢nto la hey Orgànica 3/20I g, üc Ș dc dici¢mbrc. dc Prot¢ccińn de Dalos Fcrsonales y garanlia de los derechos digilalcs y d¢I Reglamentt› 20 I ó/ó79 del PBrIament‹a-Iurl+pro v dcI C onseju de 2 7 dc abril. Ic mlIfirmamos de c|uc sus datas perscnqlcs scràn tralaüos pc+r c I cc nlrc gestor que figura en la conyocaoria a lus únicus eFectos d¢ resolycr ¢l proceso selective arriba indicadu. pudicndo usł¢d ¢jcrccr los dorechuș de acccso. r¢cŁi ficaciöi . supr¢siôn, limilación y oposiciún ante osc mismo ccnlro g¢stor. La Ïcyiliinacion para cl lratami¢mo dc sus datos cs cl uumplimîentu de obIigaci‹mes Ïegal¢s. asi cum‹› su consentimiento. Lc infòrmamos igualmenł¢ de que cl +Jestinatario d< sus datos sera exclusivamenlc la Adminisîraciôn Pública Éstos n‹› serăil ced iücs a tcrucros. excepto en case dc ubliyaÜón İegaî. ni serÅn objcco dc transtürencia ą un ł¢rcer pais u organizac ón intcmauiunal. Puedc
ccnsulŁar la inFormaciôn adicit›nzJ \’ delaÏlaüa sobrc prcte¢¢ión dę dat‹›s en la web de la R¢prcscnta:ińn.
En.. . . . . ........................, a..........de ........... de 20...
(Firma)
Centro, Dirección,
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(señalar la recogida en la base 3.2)

ANEXO IV

ÓRGANO DE SELECCIÓN
PRESIDENTE/A:
Titular Doña Eva Mart ínez Sánchez, Embajadora de España en Costa Rica Suplente Don Juan Sainz Herero, Encargado de la Sección Consular

SECRETARIO/A:
Titular Octavio Raposo Andres. Canciller
Suplente Doña Marcela Artavia Morales, Auxiliar

VOCALES:
Titular Doña Mar Santos Cenztial. Operador de Comunicaciones. Suplente Doti Alberto Moya Cedeño, Oficial Adm inistrativo.
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